
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-01480820- -UBA-DME#FFYL Modificar REDEC-2022-138-
UBA-DCT#FFYL

 

VISTO La imposibilidad de suspender las clases del día sábado 9 de abril para realizar 
el Escrutinio debido a que, por los feriados nacionales, no se podría cumplir con la 
duración de clases establecidas en el Calendario Académico 2022 de la Facultad; y

CONSIDERANDO 
El cronograma electoral aprobado por Resolución REDEC-2022-138-UBA-DCT#FFYL. 
Lo establecido en el artículo 9° de la Resolución (CS) N° 1451/85.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Modificar la REDEC-2022-138-UBA-DCT#FFYL de acuerdo al 
siguiente detalle:

Donde dice: 
ESCRUTINIO 
Sábado 9 de abril a partir de las 10 hs.

Deberá decir: 
ESCRUTINIO 
Viernes 8 de abril a partir de las 22 hs.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a los Consejeros Directivos, a las 
Direcciones General y de Gestión de Consejo Superior de la Universidad de Buenos 
Aires, a las Secretarías de la Facultad y a todas las dependencias docentes y 
administrativas. Cumplido, vuelva a la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar 
Estudiantil para la prosecución del trámite.
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